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6.- AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
le informa de lo siguiente:

de este Ayuntamiento.

-Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas.

o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita, junto con la documentación acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber para general conocimiento. 

En Almadén de la Plata a 28 de junio de 2019.�El Alcalde, José Carlos Raigada Barrero.

15W-4635
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DOS HERMANAS

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Dos Hermanas, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de junio de 2019 (punto 5), 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 75.1 de la Ley 7/1985, en relación con el art. 13 del R.O.F. y art. 8 del R.O.M., se aprobó 

desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva o de dedicación parcial con sus correspondientes retribuciones, las indemnizaciones 
a los miembros de la Corporación Municipal por asistencia a sesiones y los gastos administrativos de los Grupos Políticos Municipales, 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley de Bases de Régimen Local, se somete a publicación la información 
relativa a dicho régimen, cuyos datos esenciales son los que siguen:

FAMP) de 28 de septiembre de dos mil diez sobre Retribuciones de Cargos Electos Locales de conformidad con el Pacto Político 
refrendado por el Partido Socialista Obrero Español (PSOE-A), Partido Popular (PP), Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
(IU-CA) y Partido Andalucista (PA). Esta resolución es más restrictiva en sus cuantías retributivas que la aprobada por la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, artículo 75 bis. sobre Régimen retributivo de los 
miembros de las Corporaciones Locales y del personal al servicio de las Entidades Locales.

derecho a retribución los siguientes, hasta un máximo de dieciocho.

a) Alcaldía. 
b)  Los Tenientes de Alcalde miembros de la Junta de Gobierno Local y los concejales que desempeñen delegaciones de 

gobierno, o relativas a los grupos municipales.

cargos:

a)  Los miembros de la Corporación con delegación de la Alcaldía que renuncien a la dedicación plena y opten por la parcial, 
previa solicitud a la Alcaldía.

b)  Dos miembros del Grupo Político de Adelante Andalucía, siempre que el Grupo esté integrado por un mínimo de 4 

c)  Un miembro de cada uno de los Grupos Políticos de Ciudadanos, Partido Popular y Vox, siempre que el Grupo esté 
integrado por un mínimo de 2 concejales/as.

Tanto en los apartados b) y c), la designación de las personas con derecho a percibir su retribución en régimen de dedicación 
parcial, serán designadas por cada uno de los grupos políticos a los que pertenezcan. El régimen de dedicación de cada Grupo podrá 

dieciocho, de acuerdo con el artículo 75.ter de la LRBRL.

en el acuerdo de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, adoptadas en solidaridad con las medidas urgentes para reducir 

a)  Alcalde: Su retribución será conforme al referido acuerdo de la FAMP, si bien a petición del mismo, no alcanza el importe 
acordado en la FAMP y manteniéndose en el mismo importe recogido en los Presupuestos vigentes para el año 2019. 
Importe anual 64.932,56 euros.

los acuerdos de la FAMP, manteniéndose en el mismo importe que se ha aprobado en los Presupuestos vigentes para el año 
2019. Importe anual 54.110,49 euros.

manteniéndose en el mismo importe que se ha aprobado en los Presupuestos vigentes para el año 2019. Importe anual 
27.055,25 euros.

Dichas retribuciones lo serán sin perjuicio de las cantidades que correspondan en concepto de antigüedad a los ediles que sean 
empleados públicos.

En estas retribuciones está incluida la compensación por asistencia a las sesiones de las Sociedades Municipales y Comisiones 
Informativas, incluidas las dietas a las que pudieran tener derecho los miembros que asistan a estos órganos. 

Los concejales con derecho a las retribuciones antes acordadas, que por incompatibilidad o por decisión personal renuncien a 
las mismas, deberán comunicarlo a la Alcaldía a los efectos de la resolución pertinente.

sesiones al trimestre tendrán derecho a una indemnización máxima mensual de 1.140 � brutos en concepto de asignación por asistencia 
a las sesiones de los Órganos Colegiados municipales, así como de las Sociedades Municipales de las que formen parte. 
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-
dente. En el supuesto de que algún Concejal no alcanzase el número mínimo de sesiones, verá reducida su asignación proporcionalmente.

que resulte será fraccionado por partes iguales y abonado trimestralmente a cada Grupo Municipal, y se destinará a cubrir los gastos 
de la actividad de funcionamiento del mismo, dimanantes del ejercicio de sus funciones como representantes de los ciudadanos, de 
acuerdo con el artículo 73.3 de la LRBRL

que el personal al servicio de la Corporación en materia de Seguridad Social, ayudas y prestaciones familiares, según lo previsto en 
los respectivos reglamentos y convenios.

servicio de la Corporación, salvo que el Pleno disponga otra decisión.

el período de vigencia del mismo de acuerdo con el art. 75.6 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, así como en el portal de transpa-
rencia de acuerdo con los artículos 8.1.f) de la ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso al a información pública y buen 
gobierno y el 11 d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

En Dos Hermanas a 25 de junio de 2019.�El Secretario General, Óscar Grau Lobato.

����

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, en sesión celebrada el día 21 de junio de 2019, adoptó 
los acuerdos de delegación de competencias siguientes:

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local en su Título X, procede adoptar las medidas precisas para delegar ciertas atribuciones 
de la Junta de Gobierno Local en las personas que ostentan las delegaciones de forma que se permita una gestión más ágil. Ello sucede 
en particular en áreas como las responsables de los aspectos relacionados con la movilidad de personas y vehículos en la vía pública en 
general. Asimismo procede adoptar las medidas precisas para facilitar la gestión urbanística ordinaria que recoge el referido precepto, 
sin perjuicio de las competencias delegadas por la Alcaldía en materia de procedimiento sancionador urbanístico del art. 195 de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Por último, la concesión de licencias en el ámbito de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, igualmente requiere 
hacerlo desde la delegación correspondiente según lo previsto en la normativa estatal y autonómica mediante un procedimiento que sea 

De acuerdo con los artículos 9.1 y 25 de la ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación 
con el artículo 127.2 de la LRBRL que admite la delegación, entre otras materias, de la potestad sancionadora, se propone a la Junta 
de Gobierno Local lo siguiente: 

�  La competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias relacionadas con la gestión de la movilidad en el municipio, 
tales como licencias de ocupación de la vía pública otorgadas a establecimientos de hostelería para la colocación de vela-
dores, mesas, sillas, sombrillas, taburetes, cerramientos, estufas, y demás elementos que impliquen el uso de la vía pública.

�  La competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias relacionadas con la gestión del servicio de autotaxis de la 
localidad.

-
tencia para el otorgamiento de todo tipo de licencia relacionada con su delegación de acuerdo con el apartado e) del art. 127 de la LRBRL.

-
petencia para el otorgamiento de las licencias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos de acuerdo con la normativa 
autonómica, de conformidad con el apartado e) del art. 127 de la LRBRL

Delegar la competencia para la imposición de las sanciones previstas en la normativa relativa a tenencia de animales, sanidad 
y consumo que estén atribuidas a la Junta de Gobierno Local por no resultar asignadas a ningún otro órgano, en particular las relativas 
a las siguientes normas que se indican: 

�  Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía.
�  Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 
�  Ley 11/2003, de 24 de noviembre. de protección de los animales.
�  Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
�  Decreto 42/2008.
�  Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 
�  Ley 13/2003 de 17 de diciembre, de consumidores de Andalucía.

conforme a lo previsto analógicamente en los arts. 44 y 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

de 2017).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda aprobar la propuesta a que se contrae este punto en sus propios términos.

-
bierno Local de fecha 8 de marzo de 2018 (punto 3), se aprobó la Delegación de competencias relativa a la adjudicación de contratos 
menores en los tenientes de Alcalde don Francisco Rodríguez García (Segunda Tenencia de Alcaldía y Delegado de Hacienda y Obras), 
y don Antonio Morán Sánchez (Tercer Teniente de Alcalde y Delegado de Movilidad), en el orden de su nombramiento.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2018 (punto 3), se aprobó la Delegación de la incoación de 
los expedientes de contratación conforme al artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público,LCSP, 
motivando la necesidad del contrato en los términos del art. 28, en los titulares de las Delegaciones que se relacionan a continuación, 
de acuerdo con la distribución de competencias aprobada por el Decreto 24/2015 de 19 de junio. 


